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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
DESPACHO COMISORIO 00003-2022 

Proceso No 2019-00152 JUZGADO 12 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

SUCESIÓN 

CAUSANTES: DANIEL PUENTES BUITRAGO Y DELFINA BERMUDEZ DE PUENTES  

SECUESTRO  

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda, deberá el apoderado 

actor, indicar claramente el porcentaje a secuestrar sobre el inmueble, teniendo 

en cuenta las anotaciones 7 y 10 del certificado de tradición del bien, y que era 

de propiedad de los causante DANIEL PUENTES BUITRAGO Y DELFINA BERMUDEZ DE 

PUENTES. 

 

 Para efectos de lo anterior, se le concede un término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales sin que haya dado cumplimiento a lo aquí solicitado, se 

devolverá el Comisorio al Juzgado de origen. 

 

El escrito remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
Csl. 
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